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ACTA SESIÓN ORDINARIA No. 01 - 2026 

SESIÓN ORDINARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE SAN MIGUELITO 

De conformidad con lo estipulado en el Art 318 del Código Orgánico Territorial 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), se convoca a los señores vocales del 

GADPR San Miguelito a la sesión ordinaria a realizarse el martes 13 de Enero de 2026, 

a las 14h00 pm en la sala de sesiones de la Junta Parroquial San Miguelito. 

Con el siguiente orden del día: 

1. Saludo de bienvenida. 

2. Constatación del Quórum e instalación de la sesión. 

3. Aprobación del Orden del día. 

4. Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria No. 27-2025 del GADPR San 

Miguelito. 

5. Revisión, análisis, aprobación del proyecto “Implementación del servicio de 

Personas Adultas Mayores, modalidad Espacios de Socialización y Encuentros sin 

alimentación, en la Parroquia San Miguelito, Cantón Pillaro, Provincia de 

Tungurahua, año 2026 (Enero – Marzo)”, a desarrollarse bajo cooperación técnico 

económica con el Ministerio de Desarrollo Humano (MDH), y autorización de la 

suscripción del convenio. 

6. Lectura de Comunicaciones. 

7. Asuntos Varios. 

8. Acuerdos y Resoluciones. 

9. Clausura. 

 

PRIMERO: SALUDO DE BIENVENIDA. - Interviene en señor presidente ofrece un 

cordial saludo y da la bienvenida a los señores vocales. 

SEGUNDO: CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA 

SESIÓN. – Interviene el señor presidente y solicita a la Ing. Sandra Sangucho 

secretaria/tesorera del GADPR San Miguelito proceda a constatar el quorum, misma que 

lo realiza en orden alfabético contando con la presencia de las siguientes personas: Abg. 

Vinicio Javier Córdova Espín – Vocal; Sra. Jimena de los Ángeles Luzuriaga Fiallos – 

Vicepresidenta; Abg. Santiago Rojano Tituaña – Vocal; Tlgo. Wilmer Paul Tituaña Pilco 

– Presidente. Se cuenta con el personal administrativo: Ing. Sandra Maribel Sangucho 

Quinga - Secretaria/Tesorera del GADPRSM; Ing. María Alexandra Aucapiña Caiza – 

Técnica del GADPRSM; con ausencia de la Mg. Lina Verónica Chiluiza Moposita – 

Vocal, interviene el señor presidente y manifiesta se cuenta con el quorum por lo que 

queda instalada la presente sesión ordinaria. 

TERCERO: APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.- Interviene el Tlgo. Paul 

Tituaña - Presidente del GADPR San Miguelito y manifiesta compañeros vocales está en 

consideración la aprobación del orden del día, interviene el Abg. Vinicio Córdova y 
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manifiesta solicito señor presidente se incremente un punto más en el orden del día la 

revisión, análisis, aprobación del proyecto “Implementación del servicio de Personas 

Adultas Mayores, modalidad Atención Domiciliaria a personas Adultas Mayores sin 

Discapacidad, en la Parroquia San Miguelito, Cantón Pillaro, Provincia de Tungurahua, 

año 2026 (Enero – Marzo)”, a desarrollarse bajo cooperación técnico económica con el 

Ministerio de Desarrollo Humano (MDH), y autorización de la suscripción del convenio, 

interviene el señor presidente y manifiesta compañeros vocales está en consideración, 

interviene la Sra. Jimena Luzuriaga y manifiesta aprobado, interviene el Abg. Vinicio 

Córdova y manifiesta aprobado, interviene el Abg. Santiago Rojano y manifiesta 

aprobado, interviene el señor presidente y manifiesta aprobado, interviene la señora 

Jimena y manifiesta señor presidente y compañeros vocales solicito también que se 

incorpore en el orden del día el informe de justificación necesidad y planificación de la 

contratación pública y el Plan Anual de Contratación del GADPR San Miguelito – PAC 

2026, interviene el señor presidente y manifiesta compañeros vocales está en 

consideración, interviene la Sra. Jimena Luzuriaga y manifiesta aprobado, interviene el 

Abg. Vinicio Córdova y manifiesta aprobado, interviene el Abg. Santiago Rojano y 

manifiesta aprobado, interviene el señor presidente y manifiesta aprobado, quedando el 

orden del día de la siguiente manera:  

1. Saludo de bienvenida. 

2. Constatación del Quórum e instalación de la sesión. 

3. Aprobación del Orden del día. 

4. Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria No. 27-2025 del GADPR San 

Miguelito. 

5. Revisión, análisis, aprobación del proyecto “Implementación del servicio de 

Personas Adultas Mayores, modalidad Espacios de Socialización y Encuentros sin 

alimentación, en la Parroquia San Miguelito, Cantón Pillaro, Provincia de 

Tungurahua, año 2026 (Enero – Marzo)”, a desarrollarse bajo cooperación técnico 

económica con el Ministerio de Desarrollo Humano (MDH), y autorización de la 

suscripción del convenio. 

6. Lectura de Comunicaciones. 

7. Revisión, análisis, aprobación del proyecto “Implementación del servicio de 

Personas Adultas Mayores, modalidad Atención Domiciliaria a personas Adultas 

Mayores sin Discapacidad, en la Parroquia San Miguelito, Cantón Pillaro, 

Provincia de Tungurahua, año 2026 (Enero – Marzo)”, a desarrollarse bajo 

cooperación técnico económica con el Ministerio de Desarrollo Humano (MDH), 

y autorización de la suscripción del convenio. 

8. Revisión, análisis y aprobación del informe de justificación necesidad y 

planificación de la contratación pública y el Plan Anual de Contratación del 

GADPR San Miguelito – PAC 2026. 

9. Asuntos Varios. 

10. Acuerdos y Resoluciones. 

11. Clausura. 
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Los Miembros de la Junta Parroquial San Miguelito presentes, resuelven aprobar el 

orden del día de la Sesión Ordinaria No. 01 - 2026 del GADPR San Miguelito, 

considerando la sugerencia establecida por el Abg. Vinicio Córdova – Vocal, que es la 

revisión, análisis, aprobación del proyecto “Implementación del servicio de Personas 

Adultas Mayores, modalidad Atención Domiciliaria a personas Adultas Mayores sin 

Discapacidad, en la Parroquia San Miguelito, Cantón Pillaro, Provincia de Tungurahua, 

año 2026 (Enero – Marzo)”, a desarrollarse bajo cooperación técnico económica con el 

Ministerio de Desarrollo Humano (MDH), y autorización de la suscripción del convenio, 

y, Sra. Jimena Luzuriaga, Vocal que es la revisión, análisis y aprobación del informe de 

justificación necesidad y planificación de la contratación pública y el Plan Anual de 

Contratación del GADPR San Miguelito – PAC 2026, con cuatro votos a favor: Abg. 

Vinicio Córdova, Vocal; Sra. Jimena Luzuriaga, Vocal; Abg. Santiago Rojano, Vocal y 

Tlgo. Paul Tituaña, Presidente. 

CUARTO: APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NO. 27-

2025 DEL GADPR SAN MIGUELITO.- Interviene el Tlgo. Paul Tituaña - Presidente 

del GADPR San Miguelito y pone en consideración la aprobación del acta de la sesión 

ordinaria No. 27-2025 del GADPR San Miguelito, interviene el Abg. Vinicio Córdova y 

manifiesta aprobado, interviene la Sra. Jimena Luzuriaga y manifiesta aprobado, 

interviene el Abg. Santiago Rojano y manifiesta aprobado, interviene el señor presidente 

y manifiesta queda aprobado el acta de la sesión ordinaria anterior. 

Los Miembros de la Junta Parroquial San Miguelito presentes, resuelven aprobar el Acta 

de la Sesión Ordinaria No. 27 -2025 del GADPR San Miguelito, con cuatro votos a favor: 

Abg. Vinicio Córdova – Vocal; Sra. Jimena Luzuriaga – Vicepresidenta; Abg. Santiago 

Rojano – Vocal; y, Tlgo. Paul Tituaña – Presidente. 

QUINTO: REVISIÓN, ANÁLISIS, APROBACIÓN DEL PROYECTO 

“IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO DE PERSONAS ADULTAS MAYORES, 

MODALIDAD ESPACIOS DE SOCIALIZACIÓN Y ENCUENTROS SIN 

ALIMENTACIÓN, EN LA PARROQUIA SAN MIGUELITO, CANTÓN 

PILLARO, PROVINCIA DE TUNGURAHUA, AÑO 2026 (ENERO – MARZO)”, 

A DESARROLLARSE BAJO COOPERACIÓN TÉCNICO ECONÓMICA CON 

EL MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO (MDH), Y AUTORIZACIÓN 

DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO.- Interviene el señor presidente y manifiesta 

el presente proyecto fue adjuntado a la convocatoria para su revisión y de ser el caso su 

aprobación, mismo que se detalla: 
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Interviene el señor presidente y manifiesta, compañeros vocales está en consideración la 

aprobación del proyecto “Implementación del servicio de Personas Adultas Mayores, 

modalidad Espacios de Socialización y Encuentros sin alimentación, en la Parroquia San 

Miguelito, Cantón Pillaro, Provincia de Tungurahua, año 2026 (Enero – Marzo)”, a 

desarrollarse bajo cooperación técnico económica con el Ministerio de Desarrollo 

Humano (MDH), y autorización de la suscripción del convenio, interviene el Abg. 

Vinicio Córdova y manifiesta aprobado, interviene la Sra. Jimena Luzuriaga y manifiesta 

aprobado, interviene el Abg. Santiago Rojano y manifiesta aprobado, interviene el señor 

presidente y manifiesta de igual forma apruebo, por lo que queda aprobado el presente 

proyecto y la autorización de la firma del convenio.  

Los Miembros de la Junta Parroquial San Miguelito presentes, resuelve aprobar el 

proyecto Implementación del servicio de Personas Adultas Mayores, modalidad Espacios 

de Socialización y Encuentros sin alimentación, en la Parroquia San Miguelito, Cantón 

Pillaro, Provincia de Tungurahua, año 2026 (Enero – Marzo)”, a desarrollarse bajo 

cooperación técnico económica con el Ministerio de Desarrollo Humano (MDH). 

Los Miembros de la Junta Parroquial San Miguelito presentes, resuelve autorizar la 

suscripción del convenio de Cooperación Técnico Económico, entre el Ministerio de 

Desarrollo Humano (MDH) y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 

de San Miguelito (GAD) para la implementación del servicio de Personas Adultas 

Mayores, modalidad Espacios de Socialización y Encuentros sin alimentación, año 2026 

(Enero – Marzo).  

SEXTO: LECTURA DE COMUNICACIONES.- Interviene el señor presidente y 

solicita a la secretaria/tesorera proceda con la lectura de las comunicaciones, interviene 

la Ing. Sandra Sangucho secretaria/tesorera del GADPR San Miguelito y manifiesta en 

cuanto al oficio s/n recibido el 08 de enero de 2026, suscrito por la Sra. Mariana Sánchez 

y Dr. Fernando Carrillo, en el que manifiesta “SEÑOR PRESIDENTE DEL GAD 

PARROQUIAL DE SAN MIGUELITO: Yo, MARIANA DE JESUS SANCHEZ 

IBARRA, en mi calidad de hija sobreviviente de mi padre quien en vida se llamó señor 

Manuel Mesías Vicente Sánchez y con respecto al trámite de derrocamiento de los nichos 

que se encuentran en el cementerio parroquial de San Miguelito y al cual tengo derecho 

por el derecho adquirido a mi difunto prenombrado padre y avalado por el sacerdote Jesús 

Tamayo Sánchez cuando la curia administraba dicho campo santo y cuya documentación 

obra en el expedientillo que se ha formado y está en la oficina de la respectiva Junta 

Parroquial digo: A fin de poder continuar con el trámite solicitado y conforme a su último 

pedido hago llegar las partidas de defunción de mis parientes que están enterrados en los 

nichos vetustos, como requisito para poder realizar la exhumación y poder continuar con 

la aprobación de dicho derrocamiento. Cabe aclarar que luego de la investigación la Curia 

a donado este bien a la Junta Parroquial, pero respetando el derecho de las personas 

enterradas allí, es decir si mi padre adquirió esa área y construyo esos nichos es de él 

porque le autorizo la Curia y hoy mío por derecho sucesorio, por lo que hoy yo, como 

sucesora deseo construir unos nuevos nichos, ya que la estructura de esta es vieja y mal 
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podría restaurarse, peor construirse encima para que todo se desbarate y se produzca 

incluso accidentes; Por lo que llamo su atención a usted como Presidente del Gad 

Parroquial resuelva autorizando, a fin de poder proceder a exhumar a mis parientes y 

derrocar para poder construir unos nuevos nichos que darán una nueva cara al entorno del 

cementerio, es decir un nuevo ornato. Mi derecho lo hago basado en el Art 66 numeral 

23, de la Constitución de la República del Ecuador. Notificaciones las recibiré en la casilla 

electrónica carrillofernando66@yahoo.es Autorizo al Dr. Fernando Carrillo Crespo 

realice las gestiones pertinentes e incluso comparezca a audiencias en caso de haberlas 

ante su autoridad”. Nota se adjunta cuatro certificados de defunción. Interviene el señor 

presidente y solicita al Abg. Santiago Rojano como administrador del cementerio, 

informar al respecto, interviene el Abg. Santiago Rojano y manifiesta reiterando el saludo 

compañeros, como es de conocimiento de todos en primera instancia la señora 

manifestaba que desconoce quiénes estaban sepultados ahí, claramente en este escrito ya 

se ha hecho las investigaciones adjunta los documentos de certificados de defunción, de 

igual manera hace la solicitud del trámite de exhumación, en vista que los nichos están 

deteriorados manifiestan que sedean derrocar los nichos antiguos para la construcción de 

unos nuevos, lo que planteaba es hacer la exhumación, construir lo nuevos nichos y 

colocar ahí mismo, para ello ha sido necesario buscar dentro del material legal, hay un 

Acuerdo Ministerial Interinstitucional del Ministerio de Salud Pública del Ecuador que 

en su contenido manifiesta dispone que los procedimientos de exhumación de cadáveres 

se podrá realizar directamente en los lugares donde reposan los restos humanos y no será 

necesario la autorización sanitaria, en virtud que se ha avanzado a la sanidad del 

Ministerio de Salud Pública de San Miguelito los cuales han ayudado con esta 

documentación, manifestando que ellos se exhortan de este proceso, como podemos ver 

en los certificado de defunción ya son más de 20 años a haber fallecido, por lo que van a 

exhumar los restos óseos, interviene el señor presidente y manifiesta considerando los 

antes mencionado compañeros vocales sugiero la aprobación de la construcción de los 

nuevos nichos conforme al reglamento del cementerio de la Parroquia San Miguelito,  

Los Miembros de la Junta Parroquial San Miguelito presentes, resuelven autorizar a la 

Sra. Mariana de Jesús Sánchez Ibarra, hija del Sr. Manuel Sánchez fallecido, quien 

adquirió un sitio en el cementerio de la Parroquia San Miguelito a la curia cuando 

administraba dicho campo santo, la construcción de nuevos nichos conforme el 

reglamento del cementerio de la Parroquia San Miguelito, con cuatro votos a favor: Abg. 

Vinicio Córdova, Vocal; Sra. Jimena Luzuriaga, Vocal; Abg. Santiago Rojano, Vocal y 

Tlgo. Paul Tituaña, Presidente. 

SÉPTIMO: REVISIÓN, ANÁLISIS, APROBACIÓN DEL PROYECTO 

“IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO DE PERSONAS ADULTAS MAYORES, 

MODALIDAD ATENCIÓN DOMICILIARIA A PERSONAS ADULTAS 

MAYORES SIN DISCAPACIDAD, EN LA PARROQUIA SAN MIGUELITO, 

CANTÓN PILLARO, PROVINCIA DE TUNGURAHUA, AÑO 2026 (ENERO – 

MARZO)”, A DESARROLLARSE BAJO COOPERACIÓN TÉCNICO 



GAD PARROQUIAL “SAN MIGUELITO” 
SAN MIGUELITO –   PÍLLARO   –   TUNGURAHUA      RUC: 1865017210001 

   

DIR.: San Miguelito Centro, calles: Arrayanes y Membrillos Telf.: 2878308  
E-mail.  gobiernoparroquialsanmiguelito@yahoo.es 

ECONÓMICA CON EL MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO (MDH), Y 

AUTORIZACIÓN DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO. 

Interviene el señor presidente y manifiesta de igual forma el presente proyecto fue 

adjuntado a la convocatoria para su revisión y de ser el caso su aprobación, mismo que se 

detalla: 
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Siendo las 14h27 minutos ingresa a la presente sesión de junta la Mg. Verónica Chiluiza 

solicitando las debidas disculpas. Interviene el señor presidente y manifiesta, compañeros 

vocales está en consideración la aprobación del proyecto “Implementación del servicio 

de Personas Adultas Mayores, modalidad Atención Domiciliaria a personas Adultas 

Mayores sin Discapacidad, en la Parroquia San Miguelito, Cantón Pillaro, Provincia de 

Tungurahua, año 2026 (Enero – Marzo)”, a desarrollarse bajo cooperación técnico 

económica con el Ministerio de Desarrollo Humano (MDH), y autorización de la 

suscripción del convenio, interviene el Abg. Vinicio Córdova y manifiesta aprobado, 

interviene la Sra. Jimena Luzuriaga y manifiesta una consulta el personal esta ratificado 

interviene el señor presidente y manifiesta que sí, nuevamente interviene la Sra. Jimena 

Luzuriaga y manifiesta aprobado, interviene el Abg. Santiago Rojano y manifiesta 

aprobado, interviene la Mg. Verónica Chiluiza y manifiesta aprobado, interviene el señor 

presidente y manifiesta de igual forma apruebo, por lo que queda aprobado el presente 

proyecto y la autorización de la firma del convenio.  

Los Miembros de la Junta Parroquial San Miguelito, resuelve aprobar el proyecto 

“Implementación del servicio de Personas Adultas Mayores, modalidad Atención 

Domiciliaria a personas Adultas Mayores sin Discapacidad, en la Parroquia San 

Miguelito, Cantón Pillaro, Provincia de Tungurahua, año 2026 (Enero – Marzo)”, a 

desarrollarse bajo cooperación técnico económica con el Ministerio de Desarrollo 

Humano (MDH). 

Los Miembros de la Junta Parroquial San Miguelito, resuelve autorizar la suscripción 

del convenio de Cooperación Técnico Económico, entre el Ministerio de Desarrollo 

Humano (MDH) y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San 

Miguelito (GAD) para la implementación del servicio de Personas Adultas Mayores, 

modalidad Atención Domiciliaria a Personas Adultas Mayores sin Discapacidad, año 

2026 (Enero – Marzo).  

Interviene el señor presidente y manifiesta, compañeros vocales como podemos ver en el 

cronograma valorado de los presentes proyectos se cuentan con ítems de la contraparte 

del GAD, ítems que según la ficha de costos tienen actualización de valores, por lo que 

solicito que los ítems que requieran dicha actualización de valores, sean cubiertos con el 

saldo de inclusión de caja bancos, con el fin cubrir nuestra contraparte, por lo que 

compañeros vocales esta en consideración su aprobación, interviene el Abg. Vinicio 

Córdova y manifiesta aprobado, interviene la Sra. Jimena Luzuriaga y manifiesta 

aprobado, interviene el Abg. Santiago Rojano y manifiesta aprobado, interviene la Mg. 

Verónica Chiluiza y manifiesta aprobado, interviene el señor presidente y manifiesta de 

igual forma apruebo. 

Los Miembros de la Junta Parroquial San Miguelito, resuelve aprobar que las partidas 

presupuestarias de los proyectos que se ejecuten con el Ministerio de Desarrollo Humano 

MDH, bajo convenio de cooperación técnico económica, las necesarias sean cubiertas 

con el saldo de inclusión caja/bancos, con cinco votos a favor: Mg. Verónica  Chiluiza, 
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Vocal; Abg. Vinicio Córdova, Vocal; Sra. Jimena Luzuriaga, Vocal; Abg. Santiago 

Rojano, Vocal y Tlgo. Paul Tituaña, Presidente. 

OCTAVO: REVISIÓN, ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL INFORME DE 

JUSTIFICACIÓN NECESIDAD Y PLANIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

PÚBLICA Y EL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN DEL GADPR SAN 

MIGUELITO – PAC 2026.- Interviene el señor presidente y solicita a la Ing. Alexandra 

Aucapiña Técnica de Planificación del GADPR San Miguelito proceda con la 

explicación, quien manifiesta reiterando el saludo señor presidente, señores vocales, 

compañera secretaria/tesorera, como es de vuestro conocimiento para iniciar el año fiscal 

tenemos que realizar el plan anual de contratación pública o PAC 2026, con las últimas 

reformas de la Ley de contratación Pública y su reglamento solicitan realizar un 

documento donde se justifique la necesidad y planificación de la contratación pública 

para contemplar las contrataciones en el PAC 2026, dentro del informe de justificación 

se encuentra los antecedentes basados en la normativa, también hemos anotado las fechas 

en que fue aprobado el PDOT de la Parroquia, y el número de registro oficial de nuestro 

PDOT, como es de conocimiento en el PDOT están contemplados todos los programas y 

proyectos que como administración y comisiones tenemos en cada uno de los ejes, 

tenemos también el marco legal sobre necesidad y planificación, que se ha tomado igual 

de la normativa correspondiente, la identificación de la necesidad institucional en el que 

manifiesta que, en cumplimiento del Art. 22 de la LOSNCP, las unidades requirentes del 

Gobierno Auto nomo Descentralizado Parroquial Rural de San Miguelito, han 

identificado y remitido oportunamente las necesidades de contratación, en función de los 

objetivos estratégicos, programas y proyectos institucionales, las mismas que constituyen 

el sustento técnico para la formulación del Plan Anual de Contratación correspondiente 

al ejercicio fiscal 2026. Tenemos lo que es la articulación con la planificación territorial 

y participativa, que, de acuerdo al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) 

de la parroquia San Miguelito, en el Plan Operativo Anual 2026 constan los siguientes 

programas y proyectos: 
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Que, dichos proyectos fueron priorizados mediante el Presupuesto Participativo 

Parroquial, realizado el lunes 25 de agosto de 2025, con la participación de 46 ciudadanos 

y ciudadanas, reflejando la voluntad y demanda expresa de la comunidad. Que, mediante 

RESOLUCIO N SESIO N ORDINARIA N° 26.4-23-12-2025, tomada en SESIO N 

ORDINARIA N. º 26-2025 DEL GADPR SAN MIGUELITO, de fecha 23 de diciembre 

2025, RESUELVEN: “…Los Miembros de la Junta Parroquial resuelven, aprobar Plan 

Operativo Anual (POA) 2026 del GADPR San Miguelito, en primera instancia, con cinco 

votos a favor: Mg. Verónica Chiluiza, Vocal; Abg. Vinicio Córdova, Vocal; Sra. Jimena 

Luzuriaga, Vicepresidenta; Abg. Santiago Rojano, Vocal; y, Tlgo. Paul Tituaña, 

Presidente…”. Que, mediante RESOLUCIO N SESIO N ORDINARIA N° 27.2-31-12-

2025, tomada en SESIO N ORDINARIA N. º 27-2025 DEL GADPR SAN MIGUELITO, 

de fecha 31 de diciembre 2025, RESUELVEN: “…Los Miembros de la Junta Parroquial 

resuelven, aprobar Plan Operativo Anual (POA) 2026 del GADPR San Miguelito, en 

segunda instancia, con cinco votos a favor: Mg. Verónica Chiluiza, Vocal; Abg. Vinicio 

Córdova, Vocal; Sra. Jimena Luzuriaga, Vicepresidenta; Abg. Santiago Rojano, Vocal; 

y, Tlgo. Paul Tituaña, Presidente…”. JUSTIFICACIÓN DE LA INCORPORACIÓN EN 

EL PAC 2026. Que, conforme a la normativa constitucional, legal y técnica expuesta, las 

contrataciones previstas en el PAC 2026:• Se encuentran alineadas a la planificación 

institucional, territorial y participativa. • Responden a necesidades reales y priorizadas 

por la ciudadanía. • Cuentan con sustento técnico, presupuestario y legal. • Permiten una 

gestión eficiente, transparente y ordenada de los recursos públicos. • Garantizan el 

cumplimiento de los objetivos institucionales del GAD Parroquial Rural de San 

Miguelito. a) Elaboración del Plan Anual de Contratación – PAC. Que, de acuerdo al 

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -

RGLOSNCP en sus artículos: Artículo 64.- Plan Anual de Contratación – PAC.- El Plan 

Anual de Contratación PAC detallará la siguiente información: 1. Los procesos de 

contratación que se realizarán en el año fiscal; 2. Descripción detallada del objeto de 

contratación que guarde concordancia con el código del clasificador central de productos, 

CPC; para que los proveedores puedan identificar las obras, bienes, servicios o 

consultoría a contratarse; 3. El presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras a 

adquirir o contratar; y, 4. El cronograma de implementación del Plan. Los procesos de 

contratación deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad determinada en el 

Plan Anual de Contratación, elaborado por cada entidad contratante, previa la obtención 

de la certificación de la disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no 

previstas al momento de la elaboración del PAC hagan necesaria su modificación. Los 

formatos del PAC serán elaborados por el Servicio Nacional de Contratación Pública y 

publicados en el Portal de Contratación Pública. Las entidades contratantes podrán 

modificar el PAC, a través de una resolución administrativa debidamente motivada, 

siempre y cuando tales reformas obedezcan a una justificación técnica y económica, o por 

causas de caso fortuito o fuerza mayor debidamente sustentadas. Pará la elaboración y 

publicación del PAC en el Portal de Contratación Pública, las entidades contratantes 

elegirán un código CPC de nueve (9) dígitos para los bienes, obras o servicios, incluidos 

los de consultoría, que programarán contratar en el ejercicio fiscal. No será obligatoria la 
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publicación en el PAC inicial o reformulado, de los siguientes procedimientos de 

contratación: a) Ínfima cuantía; b) Contrataciones en situación de emergencia; c) 

Arrendamiento y adquisición de bienes inmuebles; y, d) Aquellos que la Ley o el 

Reglamento determine su reserva o confidencialidad correspondiente. En el numeral 3 

del Artículo 269.- Procedimiento de ínfima cuantía.- El procedimiento de ínfima cuantía 

será el siguiente: 3. No será necesaria la elaboración del pliego, tampoco será necesario 

la publicación en el PAC. El estudio de mercado se considerará efectuado al realizar lo 

previsto en el numeral 6 de este artículo, y será en ese momento del procedimiento en 

donde se requiera la certificación presupuestaria; Por lo mencionado en la normativa y 

aplicando el principio de legalidad, los procedimientos de ínfimas cuantías no son de 

obligatoriedad publicarlas, mientras que los demás procedimientos si se deben publicar 

en el PAC, por tanto se adjunta el Plan Anual de Contratación-PAC 2026 del GAD 

Parroquial Rural de San Miguelito. CONCLUSIÓN.- En virtud de lo expuesto, se justifica 

técnica, legal y administrativamente la elaboración, aprobación y publicación del Plan 

Anual de Contratación – PAC 2026, en cumplimiento del Art. 22 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General, las Normas de 

Control Interno y la planificación institucional vigente. Eso es señoras autoridades una 

vez que bajo la beña de la junta parroquial nos aprueben en Plan Anual de contratación 

para el año 2026 se procederá a publicar en el portal de compras públicas, interviene el 

señor presidente y manifiesta compañeros vocales queda en consideración la aprobación 

del informe de justificación necesidad y planificación de la contratación pública y el plan 

anual de contratación del GADPR san miguelito – PAC 2026. Interviene la Sra. Jimena 

Luzuriaga y manifiesta aprobado, interviene la Mg. Verónica Chiluiza y manifiesta, solo 

una sugerencia en el tema que dice la contratación se encuentra aprobada dentro del plan 

operativo anual, aprobado por la junta parroquial en las sesiones realizadas los días martes 

23 y miércoles 31 de diciembre, no se debe poner eso, ya que nosotros somos resoluciones 

de junta, resolución de junta en cual está aprobado, se debe poner el número de resolución 

de junta, considerando eso aprobado, interviene el Abg. Vinicio Córdova y manifiesta 

aprobado, interviene el Abg. Santiago Rojano y manifiesta aprobado, interviene el señor 

presidente y manifiesta de igual forma apruebo.  

Los Miembros de la Junta Parroquial, resuelven aprobar el INFORME DE 

JUSTIFICACIÓN NECESIDAD Y PLANIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

PÚBLICA y el PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN DEL GADPR SAN MIGUELITO– 

PAC 2026, y disponer a la Técnica de Planificación de la institución, que proceda a la 

publicación del Plan Anual de Contratación del año 2026 tanto en la página web 

institucional como en el portal informático www.compraspublicas.gob.ec 

NOVENO: ASUNTOS VARIOS.- Interviene el señor presidente y manifiesta, señora 

secretaria tal vez se tiene alguna respuesta del MDH, respecto al proyecto y 

documentación ingresada para la firma del convenio para los centros infantiles, interviene 

la secretaria y manifiesta no se cuenta con respuesta alguna, interviene el Abg. Vinicio 

Córdova y manifiesta cuando este tipo de convenios y hay un lazo de trabajo y este es 

interrumpido por cierto tiempo no genera estabilidad laboral, por lo que el MDH no debe 
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imponer pero se podría llegar a algunos acuerdos con el MDH, por lo expuesto solicite al 

señor presidente conversar con el Eco. Amable Chaluis Presidente de CONAGOPARE 

T. ya que estos años ha habido una imposición por parte del MDH.  

DÉCIMO: ACUERDOS Y RESOLUCIONES.- Los miembros de la junta parroquial 

resuelven lo siguiente:  

Los Miembros de la Junta Parroquial San Miguelito presentes, resuelven aprobar el 

orden del día de la Sesión Ordinaria No. 01 - 2026 del GADPR San Miguelito, 

considerando la sugerencia establecida por el Abg. Vinicio Córdova – Vocal, que es la 

revisión, análisis, aprobación del proyecto “Implementación del servicio de Personas 

Adultas Mayores, modalidad Atención Domiciliaria a personas Adultas Mayores sin 

Discapacidad, en la Parroquia San Miguelito, Cantón Pillaro, Provincia de Tungurahua, 

año 2026 (Enero – Marzo)”, a desarrollarse bajo cooperación técnico económica con el 

Ministerio de Desarrollo Humano (MDH), y autorización de la suscripción del convenio, 

y, Sra. Jimena Luzuriaga, Vocal que es la revisión, análisis y aprobación del informe de 

justificación necesidad y planificación de la contratación pública y el Plan Anual de 

Contratación del GADPR San Miguelito – PAC 2026, con cuatro votos a favor: Abg. 

Vinicio Córdova, Vocal; Sra. Jimena Luzuriaga, Vocal; Abg. Santiago Rojano, Vocal y 

Tlgo. Paul Tituaña, Presidente. 

Los Miembros de la Junta Parroquial San Miguelito presentes, resuelven aprobar el Acta 

de la Sesión Ordinaria No. 27 -2025 del GADPR San Miguelito, con cuatro votos a favor: 

Abg. Vinicio Córdova – Vocal; Sra. Jimena Luzuriaga – Vicepresidenta; Abg. Santiago 

Rojano – Vocal; y, Tlgo. Paul Tituaña – Presidente. 

Los Miembros de la Junta Parroquial San Miguelito presentes, resuelve aprobar el 

proyecto Implementación del servicio de Personas Adultas Mayores, modalidad Espacios 

de Socialización y Encuentros sin alimentación, en la Parroquia San Miguelito, Cantón 

Pillaro, Provincia de Tungurahua, año 2026 (Enero – Marzo)”, a desarrollarse bajo 

cooperación técnico económica con el Ministerio de Desarrollo Humano (MDH). 

Los Miembros de la Junta Parroquial San Miguelito presentes, resuelve autorizar la 

suscripción del convenio de Cooperación Técnico Económico, entre el Ministerio de 

Desarrollo Humano (MDH) y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 

de San Miguelito (GAD) para la implementación del servicio de Personas Adultas 

Mayores, modalidad Espacios de Socialización y Encuentros sin alimentación, año 2026 

(Enero – Marzo).  

Los Miembros de la Junta Parroquial San Miguelito presentes, resuelven autorizar a la 

Sra. Mariana de Jesús Sánchez Ibarra, hija del Sr. Manuel Sánchez fallecido, quien 

adquirió un sitio en el cementerio de la Parroquia San Miguelito a la curia cuando 

administraba dicho campo santo, la construcción de nuevos nichos conforme el 

reglamento del cementerio de la Parroquia San Miguelito, con cuatro votos a favor: Abg. 

Vinicio Córdova, Vocal; Sra. Jimena Luzuriaga, Vocal; Abg. Santiago Rojano, Vocal y 

Tlgo. Paul Tituaña, Presidente. 
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Los Miembros de la Junta Parroquial San Miguelito, resuelve aprobar el proyecto 

“Implementación del servicio de Personas Adultas Mayores, modalidad Atención 

Domiciliaria a personas Adultas Mayores sin Discapacidad, en la Parroquia San 

Miguelito, Cantón Pillaro, Provincia de Tungurahua, año 2026 (Enero – Marzo)”, a 

desarrollarse bajo cooperación técnico económica con el Ministerio de Desarrollo 

Humano (MDH). 

Los Miembros de la Junta Parroquial San Miguelito, resuelve autorizar la suscripción 

del convenio de Cooperación Técnico Económico, entre el Ministerio de Desarrollo 

Humano (MDH) y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San 

Miguelito (GAD) para la implementación del servicio de Personas Adultas Mayores, 

modalidad Atención Domiciliaria a Personas Adultas Mayores sin Discapacidad, año 

2026 (Enero – Marzo).  

Los Miembros de la Junta Parroquial San Miguelito, resuelve aprobar que las partidas 

presupuestarias de los proyectos que se ejecuten con el Ministerio de Desarrollo Humano 

MDH, bajo convenio de cooperación técnico económica, las necesarias sean cubiertas 

con el saldo de inclusión caja/bancos, con cinco votos a favor: Mg. Verónica  Chiluiza, 

Vocal; Abg. Vinicio Córdova, Vocal; Sra. Jimena Luzuriaga, Vocal; Abg. Santiago 

Rojano, Vocal y Tlgo. Paul Tituaña, Presidente. 

Los Miembros de la Junta Parroquial, resuelven aprobar el INFORME DE 

JUSTIFICACIÓN NECESIDAD Y PLANIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

PÚBLICA y el PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN DEL GADPR SAN MIGUELITO– 

PAC 2026, y disponer a la Técnica de Planificación de la institución, que proceda a la 

publicación del Plan Anual de Contratación del año 2026 tanto en la página web 

institucional como en el portal informático www.compraspublicas.gob.ec 

DÉCIMO PRIMERO: CLAUSURA.- Interviene el señor presidente agradece la 

presencia de los señores vocales y da por clausurada la sesión ordinaria No. 01-2026 del 

GADPR San Miguelito, siendo las 14h35 pm del día martes 13 de Enero del presente año 

y para constancia se procede a firmar. 

  

 

 

 

 

Tlgo. Wilmer Paul Tituaña Pilco  Ing. Sandra Maribel Sangucho Quinga 
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